
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN Y LA ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA NATURALEZA (WWF/ADENA) 

PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DEL MINISTERIO EN EL PROYECTO LIFE IBERCONEJO RELACIONADO CON LA RECUPERACIÓN DEL CONEJO 

IBÉRICO DE MONTE EN LA PENÍNSULA IBÉRICA.   

PARTES FIRMANTES: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y WWF España 

OBJETO: Establecer un marco de colaboración entre el MAPA y la Asociación para la Defensa de la Naturaleza WWF/ADENA para planificar actividades que 

contribuyan a una mejor gestión del conejo de monte, en especial, respecto al seguimiento de sus poblaciones, las enfermedades que le afectan y los daños 

que causan, así como el establecimiento de buenas prácticas, tanto de prevención de daños como de fomento de sus poblaciones y de las posibles líneas de 

financiación para abordar estas tareas. 

DURACIÓN: Del 11/07/2023 al 31/12/2024 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS: NO 

MODIFICACIONES REALIZADAS: NO 

ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AJUNTAMENT D’ALCÚDIA, WWF, UNIVERSITAT DE LES ILLES BALEARS, CONSELLERIA DE MEDI AMBIENT I 

TERRITORI Y CONSELL INSULAR DE MALLORCA EN BENEFICIO DEL PROYECTO RESTAURALCÚDIA.  

PARTES FIRMANTES: Ajuntament d’Alcúdia, Universitat de les Illes Balears, Conselleria de Medi Ambient i Territori y Consell Insular de Mallorca en beneficio 

del Proyecto RestaurAlcúdia  y WWF España 

OBJETO: Establecer la forma de colaboración entre los firmantes para llevar a cabo y facilitar la ejecución con éxito de la iniciativa de restauración de las 

zonas húmedas del corredor ecológico de la bahía de Alcúdia, denominada RestaurAlcúdia. 

DURACIÓN: Del 11/03/2023 al 11/03/2026 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS: NO 

MODIFICACIONES REALIZADAS: NO 



CONVENIO ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE MEDIO AMBIENTE Y LA ORGANIZACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL “ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA 

NATURALEZA-WWF ESPAÑA” DE CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

PARA EL AÑO 2023 PARA FOMENTAR SU PARTICIPACIÓN EN EL DESARROLLO DEL PLAN NACIONAL DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO2021-2030. 

PARTES FIRMANTES: Secretaría de Estado de Medio Ambiente y WWF España 

OBJETO: El otorgamiento y pago de una subvención nominativa por parte de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente, en cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, a la “Asociación para la Defensa de la Naturaleza WWF- España” para fomentar su 

participación en el desarrollo del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2021-2030 a través de la realización de actividades de capacitación y 

dinamización, comunicación y acciones de conservación de especies, espacios y reducción de áreas degradas, todo ello en el marco de las políticas y 

medidas de adaptación al cambio climático en ámbitos concretos. 

DURACIÓN: 01/01/2023 al 31/12/2023 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS: 260.000 € 

MODIFICACIONES REALIZADAS: NO 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO Y LAS ORGANIZACIONES DE ÁMBITO ESTATAL AMIGOS DE 

LA TIERRA ESPAÑA, ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-CODA, SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ORNITOLOGÍA (SEO/BIRDLIFE) Y WWF ESPAÑA PARA LA COORDINACIÓN Y 

EL DESARROLLO DE ACTUACIONES CONJUNTAS. 

PARTES FIRMANTES: MITERD y Amigos de la Tierra, Ecologistas en Acción, SEO/Birdlife y WWF España 

OBJETO: Del 19/07/2022 al 19/07/2026 

DURACIÓN: OBLIGACIONES ECONÓMICAS: NO 

MODIFICACIONES REALIZADAS: NO 



CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE MEJORADA DEL CAMPO Y LA ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA NATURALEZA, WWF 

ESPAÑA, PARA LA RESTAURACIÓN AMBIENTAL DEL ESPACIO PROTEGIDO DE LAGUNAS DE LA PRESA DEL RÍO HENARES (LAS ISLILLAS). 

PARTES FIRMANTES: Ayuntamiento de Mejorada del Campo y WWF España 

OBJETO: Establecer las condiciones de la colaboración entre las partes firmantes para llevar a cabo la restauración ecológica de las zonas húmedas del 

corredor ecológico denominado Las Islillas, enclavado en el Parque Regional del Sureste, en el término municipal de Mejorada del Campo; y desarrollar 

acciones de educación ambiental relacionadas con la conservación de los humedales y, de éste, en particular. 

DURACIÓN: Del 24/01/2023 al 24/01/2026 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS: NO 

MODIFICACIONES REALIZADAS: NO 

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE DELA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA Y LA 
ASOCIACIÓN PARA LA DEFENSA DE LA NATURALEZA (WWF ESPAÑA) PARA LA REALIZACIÓN DE ACTUACIONES EN MATERIA DE 
RESTAURACIÓN ECOLÓGICA. 

PARTES FIRMANTES: Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y WWF España 

OBJETO: Colaboración entre la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y WWF España, para promover la ejecución de los proyectos de restauración 

sobre el terreno promovidos por  WWF, contribuir en la priorización integrada y planificada de la restauración ecológica y asegurar mecanismos de buenas 

prácticas de diseño y ejecución en los procesos de restauración. 

DURACIÓN: Del 04/04/2023 al 04/04/2027  

OBLIGACIONES ECONÓMICAS: NO 

MODIFICACIONES REALIZADAS: NO 



CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO Y LA ORGANIZACIÓN DE ÁMBITO ESTATAL “ASOCIACIÓN 

PARA LA DEFENSA DE LA NATURALEZA-WWF ESPAÑA” DE CONCESIÓN DE UNA SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN LOS PRESUPUESTOS 

GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2023 PARA ACTIVIDADES DE INTERÉS GENERAL CONSIDERADAS DE INTERÉS SOCIAL REGULADAS POR EL ARTÍCULO 

2 DEL REAL DECRETO-LEY 7/2013, DE 28 DE JUNIO. 

PARTES FIRMANTES: MITERD y WWF España 

OBJETO: El otorgamiento y pago de una subvención nominativa por parte del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, cumplimiento 

de lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 a la “Asociación para la Defensa de la Naturaleza-WWF España” para 

fomentar su participación en el Consejo Asesor de Medio Ambiente (CAMA) a través de la realización de actividades de defensa y protección del medio 

ambiente en los términos que se detallan en el Convenio. 

DURACIÓN: 01/01/2023 al 31/12/2023 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS: 700.000 € 

MODIFICACIONES REALIZADAS: NO 


